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VISTOS

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Consfucciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el lnstrumento

de Plan¡f¡cac¡ón Tenitorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario y los profesionales

conespondientesal expedienteS.M.P.E.-5.1.17. N" 7541 BE defecha 13/03/2019

D) El Cert¡f¡cado de lnformaciones Previas No ...................9.7-.1?.9.L.7.................. de fecha

F) La Resolución D.O.M. de Cambio de Profesional No de fecha

09t01t2017

RESIJELVO:

l.- Aprobar la modificación de proyecto de

ub¡cado en calle/aven¡da/camino
Pc N'
sector

Obra Menor- Local Comercial
ESPECIFICAR

Avenida San Martín

manzana , local¡dad o loteo Buin

Urbano , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D O M 
'

N' 174, Local lnterior

(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autor¡zac¡ón y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5.1.17.

N " .I54_L..PE...de--fecha.....1.3/03/20 1 9

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente

S.M.P.E.- 5.1.17. No 7541 BE , según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las sigu¡entes

disposiciones especiales:
E§pEaiilCÁR aDFL-2i coNJUNToARMóNEo, BENEftcto oE fustóN DE fERRENos, PRoYEcclóN oE soMBus. oTRos

4.- La presente resolución se olorga amparada en las s¡gu¡entes autorizaciones espec¡ales:

04t11t2021

39-9

ART. I21, ARf , 122, ART. f 23, ART I2', ART, 55, DE LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)

5.- lnd

77.693.700-2lnversiones e lnmobiliaria Monte de Asis Limitada.

13.671.943-2Javier Dinamarca Ossa

14.402.339-0Roberto Lopez Arcos
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NT}MERO RESOLUCION

54
FECHA:
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RI.JTN',I,BPF ñ RA7óN SOCIAL d6I PROPIETARIO

R.U.T,NOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSABLE

R t,TTNMNPF NFI (:ONSTRIJCTOñ RESPONSABLE

§.)I,iRRF DFI CALCULISTA RESPONSABLE

ÑOM8RE

REGISTROE.MAIL

NNMRRF EI REVISOR INDEPENDIENTE CALCULO ESTñUCÍURAL (AANdO ÚTTESPONdA)
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FORMUÜqRIO 2.6

6.- PROYECTO QUE SE MODIFICA

(R.M.P.E. - 5.1.17.)

NUMERO FECHA
óN o penmlso DE oBRA MENoR

05 17t02t2010

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO

7.r.- DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S)

7.2.- SUPERFICIE EDIFICADA

7.3.- NORMAS URBANISTICAS APLICAOAS

T- IRESTDENCIALL lArt 2.1.25.OGUC.
DESIINO ESPECIFICO:

E
CLASE AfT. 2.1 33 OGUC ACTIVIDAD E§CALA ATt, 2.1.38. OGUS

coMERCtO COMIDA R,APIDA BASTCO

ñ fACTTVTDADES PRODUCTTVAS
L-l lAn.2 t.28 ocuc DESTINO ESPECIFICO:

¡¡ IINSFRAESTRUCTURAu 
[an. z.l.zg, o,e u c.

DE§TINO ESPECIFICO:

tr

SEGÚN PERM|So (m2) superficies
Habil¡teción

AMPLIACIÓN (m2) Superfic¡es roTAL (m2)

0,00 0,00 0,00

't62,73 0,00 't62,73

162.73 0.00 162.73

7.140,40

PERMITIDO PROYECTADO 
I

PERMIfIDO PROYECTADO

DE No aplica No aplica DE OCUPACÓN DE No aplica No aplica

COEFICIENfE DE OCUPACIÓN PISOS

SUPERIORES
No aplica No aplica

lor*r,oo,
No aplica No aplica

ALTURA MAXIMA EN METROS O PISOS o.G.u.c Cumple leooserareruro o.G.u.c.
RASANTES o.G.u.c Cumple leNrr;nnorr.r
DISfANCIAMIEÑTOS o.G.u.c Cumple

Proyección Sombras &t. 2.6.11 OGUC

Benefcio Fus¡ón Art. 63 LGUC fl conj. Mv. E@n. Art. 6.1.8 OGUCConjunto Amónico Art. 2.6.4. OGUC

I arr.rzl I nrr. ss I Otro l especifier¡Ad.12i I art.rzs

Segundá Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

EOIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE NO

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

'¡DAS lorrcrruas
1 lesracroNAMrENTos

:crFlcAF):

:'u \71
ffi
N\

2.1.33. OGUC.

0TROS ( ESPECTFTCAR)

tsAJO TERRENO

§OBRE IERRENO

EDIFICADATOTAL

rOTAt SUPERFICIE DEL TERRENO (m?)

PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECI,ALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

l__l o.r.L-ru"2 oe rsss flU

{UTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

fl an rzz

LOCALES COMERC¡ALES



' ÉoRruuunRro z.e

8.. PAGO DE DERECHOS

(R.M.P.E. - 5.1.r7.)
3/3

cLASiFrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUccróN

PRESUPUESIO OFICIAL $0
DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP, OFICIAL 1.5 % $0
PRESUPUESIO DE OBRAS

DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP, OBRAS 1 % %

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES Yo

DESCUENTO REVISOR INDEPENDIENTE (. 3O%)

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.l.M.N'1856883 IFECHA:13/03/2019 $ r8.413
TOTAL A PAGAR $ 241.596

MUNICIPAL '16t10t2021

PLANO NO CONTENIDO
ARQ 1'1 ARQUITECTURA- SE REEMPLAZAN

A.U 01 ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. SE AGREGAN

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTOR

ARQU
DIRECCION DE

))

/
GUILLERMO I

GrrlM/ilm

'1.-Proyecto se emplaza en Aven¡da San Mart¡n N"174, el cual posee una superfcie de Teneno de 7.140,40 m2.

2.-La Construcc¡ón existente cuenta con el Permiso de Ed¡ficac¡ón No12/1995 de fecha 23103/95, Perm¡so de Edmcación N"02/98 de fechal9/0'l/1998, 46912002 de

fecha 21 de octubre de 2002, Permiso de Edif¡cación No 38/2003 de fecha 06/0212003, N'83/2005 de fecha 13/07/2005, N" 57412007 defechaO4l12l20O7. Recepc¡on

de Obras de Edif¡cac¡on N"36/95 de lecha 1711211995 por 3.717,40 m2 y Recepc¡on de Obras de Edif¡cacion N'104/2005 de fecha 1711112005 por una superficie

constru¡da de 5.256,84 m2. La presente proyecto por habilitac¡ón, modifca el Permiso de Obra Menor N"05 de fecha 1710212010 el cual no altera y mantiene las

supemcies edmcadas existentes. La superf¡c¡e de habil¡tacion en 'l' piso es de 110,98 m2y en2'Piso es por 51,75 m2. y resultan una superficie total de habilitacion

de 162,73 m2, conespondiente al local comercial Dogg¡s.

3.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

4.-Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra manlener en ella, en forma permanente y deb¡damenle actual¡zado, un l¡bro de obras conformado por hojas

originales y dos cop¡as de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepc¡Ón Def¡nit¡va de Obras de

Edmcación.

5.- El constructor deberá mantener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elemenlos de trabajo y escombros en espacio

públ¡co salvo con aulorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

6.-Para la Recepc¡ón Def¡nit¡va de Obras de Edif¡cac¡ón, deberá conlar con los planos y cert¡ficados de dotación y func¡onam¡ento de los serv¡c¡os san¡tarios

conespond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Arl. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnstalación de Gas ¡nterior del capitulo I de la Ordenanza

General de Urban¡smo y Construcc¡ones, s¡ procede.

7.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Edmcación, deberán efectuarse en.iornadas de lunes a viemes de 8.00 a f8.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8.- Ningún edifcio podrá habitarse antes que se haya efectuado la ¡nspección f¡nal y otorgado la Recepc¡ón Definit¡va de Obras de EdiflcaciÓn.

9.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Direcc¡ón de Obras Municipales.

IIDAD
Df.

DIRECTOR DE
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N' 2297373 FECHA

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN. SE AGREGAN O ELIMINAN


